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Tegncigaipa, 4 de julio de 1924.
Bt Presidente Provisional de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Guardalmacén de la Aduana 

de Puerto Castilla, con el sueldo seña- 
lado en el Presupuesto General de Gas* 
tos vigente, a don Ernesto Díaz Medina. 
—Comuniqúese

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigaloa, 4 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la suma de ($ 75.00) se* 

tenticinco pesos plata, que el Adminis
trador de Rentas del departamento de 
Cortés invertirá en la compra de quince 
garrafones para servicio de Ja Recepto
ría del círculo de Santa Cruz de Yojoa. 
El gasto se imputará a la Partida 8?. 
Capítulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente, debiendo aquel Administrador 
hacer el cargo correspondiente en su 
inventario; y

99—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artíento 14, NQ 69, de la Ley  Orgánica 
qaelo rige, razone esta orden bajo la res* 
peosabilidad del Poder Ejecutivo.—Co- 
mnníquese.

T o s t a -

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y  Crédito Público,

Silverio Lainez.

Tegncigaipa, 5 de jo lio  de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
W—Autoriaar la soma de ($ 60 00)  

fljncpanta pesos pista, que por la Ad* 
aUünsiÓB de Rentas del departa»

mentó de Copáo se pagará a den Salva* 
dor R. Orellana, para sus gastos de 
traslacióo a esta capital en donde pres 
tará sus servicios en el Ramo de Hacien
da. El gaeto se imputará a la Partida 
59, Capítulo X. Departamento de Ha* 
cienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente; y

20—Requerir al TribuoA) Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 60, de la ley Orgáuica que 
lo rige, razone este acuerdo bajóla res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo.—Co
muniqúese.

T o s t a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegncigaipa, 5 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú*

blica
A.CUERD A :

Nombrar Tenedor de Libros de la 
Administración de Rentas del departa
mento de Copán, con el sueldo señalado 
por el Presupuesto Geoeral de Gastos 
vigente, al perito mercantil Enrique 
Pineda, quien tomará posesión de su 
cargo previa la fianza de ley.—Comuní* 
quese.

T o s ta ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigalpa, 7 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 12 42) doce dó 
lares cuarenta y dos centavos oro, que 
por la oficina que se designará serán pa 
gados a la Tropical RadioTelgr&ph Com- 
pany, por servicio radiotelegráfico pres
tado al Gobierno en el Ramo de Haeien 
da durante los meses de mayo y junio 
recién pasados.— El gasto se imputará a 
la partida 18*, Capítulo, X, Departamen
to de Hacienda del Presupuesto General 
de Gastos vigente —Comuniqúese.

T o s t a
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegncigaipa, 7 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re» 

pública
VCOEbda :

Nombrar Inspector de Haciende y  Po 
licfa del Puerto de Tela, a don Jesús A I~

vares, quien devengará el sueldo de ley 
desde el primero de junio reeién pasado, 
fecha en que comenzó a prestar sus ser* 
vicios.- —Comuniqúese-

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegncigaipa, 8 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re* 

pública
ACUERDA

1*—Admitir a don Jorge Edmundo Ve
ga la renuncia que ha interpuesto como 
Tenedor de Libros de la Administración 
de Rentas de Santa Bárbara; y

29—Nombrar en su lagar, con el suel* 
do de ley, al perito mercantil don Cristó
bal Funes, quién tomará posesión de su 
cargo previa la fianza legal.—Comuni
qúese

T osta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silvet io Lainez.

Tegucignlpa, 8 de julio dé 1924.
El Presidente Provisional de la R e 

pública
ACUERDA:

Confirmar los nombramientos de Che® 
quero de a bordo y Guardaplaya en el 
puerto de Tela hecho* por ei Adminis 
trador de la Aduana de aquel puerto y 
recaídos eo los Señores Marco Tullo 
González y Celso Trejo, respectivamen
te, quienes devengarán el suelo que les 
señala el acuerdo de 17 de junio recién 
pasado desde aquella fecha, que es en la 
que comenzaron a prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegncigaipa, 9 de julio de 1924 
El Presidente Provisional del la Re

pública
a c u e r d a :

10—Admitir a don Alonso Qiifiónes la 
renuncia que ha interpuesto como Ins* 
pector de Hacienda y Policía de) depar
tamento de Cboloteca; y 

20 -Nombrar en sustitución de él «1 
Señor Concepción Herrera Arrivillsgtf, 
quien devengará el soeldo de ley. -C e* 
mnoíqneee.

T o s t a
El Secretorio de Estado en el Des par

cho de Haciende y  Crédito Público,
Silverio £ubti.'
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A V I S O S

El lo f rascrlto, Secretario de Estad.» en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que eo esta fecha se ha ad 
n ítido  el denuncio que dice: «Denuncio de 
Sons Mineral.—Supremo Poder Ejecutivo - To, 
Raymundo M. Browne. mayor de edad, casado 
geólogo, súbdito tagés, residente eu esta capi
tal, en mi nombre y en el de mi socio don Pa 
trick H. Meyers, mayor de edad, casado ingenie
ro civil, ciudadanode los Estados Unidos de 
América y vecino de Puerto Cortés, ante Vos, 
eon los respetos debidos, vengo a denunciar una 
zona mineral de doscientas hectáreas de exten 
alón denominada «Eureka Nv I*. sita en juris
dicción municipal de Manguilla, departamento 
de Olaocho, limitada así: al Norte, Sierra del 
Olingo; ai Sur, tona mineral «Los Blaneos», 
adjudicada a Wilber Von Certoo; y al Rete y 
Oeste, terrenos nacionales y particulares. De 
nuncio igualmente el uso de las aguas de la 
quebrada El Oro, las que nos serán indispen
sables para beneficiar los metales. Os ruego 
que, previos los trámites correspondientes, nos 
concedáis la zona y el uso de las aguas de refe
rencia, pues contamos con el capital suficiente 
para explotar en grande escala la zona mencio- 
oada —Tegucigalpe, 9 de Julio de 1924—Ray 
mundo M. Browne».—Lo que se pone en cono
cimiento del públioo para loa Artes de ley.—Te- 
gucigalpa, ft de julio de 1924. 
l*  José B. HuNBÍqtrsz.

Q  infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrlcul- 
tu it, hace saber, que en esta feoha se ha ad
mitido la solicitud que dice: “ Denuncio de 
de Zona Mineral.—Supremo Poder Ejecutivo. 
—To, Raymundo M. Browne, mayor de edad, 
casado, geólogo, súbdito Inglés, residente en 
esta capital, en mi nombre yen el de mi socio 
doo Patrick H. Meyers, mayor de edad, casado 
ingeniero civil, ciudadano de los Estados Uní 
dos de América y vecino de Puerto Cortés, 
ante Vos, con los debidos repetos, vengo a 
denunciar uua zona mineral de doscientas 
hectáreas de extención, con el nombre de “ Eu
reka XV I I , ”  sita en jurisdicción municipal 
de Mangulile, departamento de Olancho, limi - 
tada: al Norte zona mineral “ Los Blancos,”  
adjudicada a Wilber Von Certoo; al Sur, el 
pueblo de Mangulile; y al Este y Oeste, terre
nos particulares y nacionales. Esta zona se 
medirá abarcando las márgenes derecha a iz
quierda de la quebrada de El Oro, cuyas aguas 
denuncio igualmente per, que nos serán nece 
serias para beneficiar ios metales. Os ruego 
que, previos los trámites correspondientes, nos 
concedáis la zona y el uso de las aguas de la 
quebrada de referencia, pues para su explota 
ción en grande escala contamos con el capital 
suficiente.—'Teguclgalpa, o de julio de 1924 — 
Raymoado M. Browne.” —Lo que se pone en 
«cocimiento del público para los Anee de ley.— 
Teguclgalpa, 9 de julio de 1924.
1* JOS* B. nSKBfQUKZ.

ES infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber , que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dloe: “ Denuncio de 
Zona Mineral- Supremo Poder Ejecutivo.-- 
To , Baymundo M. ttrown, mayor de edad, ca 
ando, geólogo, súbdito inglés, oon residencia en 
cata capital, en mi nombre y  en el de mi socio 
Patrick H. Mayen, mayor de edad, casado, 
ingeniero otvil, ciudadano americano y vecino 
de Puerto Cortés, ante Vos, eon loe debidos res- 
patea, vengo a denunciar una tona mineral de 
dmateatoe béetareae de extensión, denominada 
“ Batata No. 1 U ” , alta en juriadledón de

Mangulile, departamento de Olancho, que se 
medirá dos leguas, más o menos, al Norte del 
pueblo de Manguiiie, abarcando las dos márge 
nes del río de este nombre, aguas abajo y que 
limitará: al Norte, tona “ Eureka No. IV , ”  que 
denuncio en esta fecha; al Sur, el pueblo de 
Mangulile, y al Este y Oeste, terrenos particu
lares y nacionales. Denuncio, asimismo, el uso 
de las aguas del Río Magullle en la extensión 
de la zona, las que nos serán indispensables 
para el beneficio de los metales. Os ruego que, 
previos los trámites correspondientes, nos con
cedáis la zona y el uso de las aguas de referen
cia, pues para su explotación en grande escala 
contamos con capital suficiente.—Teguclgalpa, 
fldejuliode 1924 —Raymundo M. Browne Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguclgalpa, 9 de j lio de 
1924.
1? José B. HmreiquBz.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido 
admitido en su Despacho, el denuncio que di
ce:—«Denuncio de Zona Mineral.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—To, Raymundo M. Browne, 
mayor de edad, casado, geólogo, súbdito in
glés, residente en esta capital, en mi nombre y 
en el de mi socio Patrick H. Meyers, mayor de 
edad, casado, ingeniero civil, ciudadano ame
ricano y vecino de Puerto Cortés, ante Vos, con 
los debidos respetos, vengo a denunciar una 
zona mineral de doscientas hectáreas de exten 
alón, con el nombre de «Eureka N * IV , »  Bita 
en jurisdicción de Mangulile, departamento de 
Olaocho, que se medirá a continuación de la 
zona «Eureka NP I I I » ,  abaroando las márgenes 
del río Mangulile. aguas abajo, limitada: al 
Norte, «Zona Eureka X* V .» denunciada oho- 
ra; al Sur,zona «Eureka Nv 111», que denuncio 
en esta misma fecha; y ai Este y Oeste, teñe 
nos particulares y nacionales. Denuncio igual
mente el uso de las aguas del Rio Mangulile 
en la extensión de la zona, las que dos serás 
necesarias para beneficiar los metales. Os 
ruego que, previos los trámites correspondien
tes, nos concedáis la zona y  el uso de las aguas 
de que hago mérito, pues para su explotación 
en grande escala disponemos d « capital sufi
ciente__Teguclgalpa. 9 de julio de 1924.—Bay
mundo M. Browne».—Loqueas pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.-- 
Teguclgalpa, 9 de julio de 1924.
IV José B. flKNBÍquic*.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ee ha 
admitido la solicitud que dice: “ Denuncio de 
Zona Mineral.—Supremo Poder Ejecutivo. -  
Yo, Raymundo M. Browne, mayor de edad, ca 
sado, geólogo, súbdito inglés, residente na esta 
capital, en mi nombre y en el de mi socio Pa
trick IL  Meyers, mayor de edad, casado, In
geniero civil, ciudadano americano y vecino de 
Puerto Cortés, anta vos, oon los respetos debi 
do», vengo a 'l^mirclar con el nombre de “ Ba- 
reka N 9 V ,’’ una y.ouo mineral de doscientas 
hectáreas de extensión, sita en jurisdicción de 
les municipios de Jocón o El Arena), departa 
mentó de Voro, que se medirá a continuación 
de la zona “ Eureka x v  IV / 'qu e  denuncio en 
esta fecha, abarcando las mágenes de! Rio 
Mangulile, aguas abajo, y limitada así: al Nor
te, zona “ Eureka Np V I , "  que denuncio ahora; 
al Sur, zona “ Eureka Np IV ,”  
boy; y al Este y Oeste, terrenos particulares y 
nacionales. Denuncio Igualmente el uso de laa 
aguas del R io MangulUe, laa que nos servirán 
para el beneficio de los metales. Os ruego 
que, previos loe taámlws correspondiente», nos

concedáis la zona el uso de las aguas referi
das, pues contamos para su explotación eon e) 
capital Indispensable.-—Teguclgalpa, 9 de julio 
de 1924.- Raymund M. Brovrn Lo que se 
pone en conocimiento del público pan los 
efeetoe de ley.—Teguclgalpa, 9 de julio de 
1924.

IV José B. HsNBÍquag.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Denuncio de 
Zuna Mineral.—Supremo P o d e r  Ejeeati- 
vo.—Yo, Raimundo M. Browne. meyor de 
edad, casado, geólogo, súbdito inglés, residen
te en esta capital, en mi nombre y en el de mi 
socio Patrick H. Meyers, mayor de edad, casa
do, ingeniero civil, ciudadano americano y 
vecino de Puerto Cortés, ante vos, con los de
bidos respetos, vengo a denunciar con el nom
bre de «Eureka Np V I, »  una zona mineral de 
doscientas hectáreas de extensión, sita en ju
risdicción de loe municipios de Jooón o El 
Arenal, departamento de Yoro, que se medirá 
a continuación de la zona «Eureka Np V^qne 
denuncio en esta fecha* abarcando las dos már
genes del Bío Mangulile, aguas abajo, y  limi
tada asi: al Norte, zona «Eureka Np Til», de
nunciada ahora; al Sur, zona «Eureka Np V», 
que denuncio boy; y al Este y  Oeste, terrenos 
nacionales y  particulares. Denuncio, achule» 
nao, el uso de )as aguas del R ío MangulUe eo la 
extensión de la zona, lae que nos serán asoma
rlas para beneficiar los metales. Os ruego 
que. previos los trámites correspondientes, nos 
ooncedái» la tona y el uso de las aguas de re
ferencia, pues para su explotación en grande 
escala contamos con suficiente capital. Tegn- 
cigalpa, 9 de julio de 1924. Raymundo M. 
Browne».—Lo que se pone en conocimiento del 
públioo para los fines de ley.—Teguclgalpa, 9 
de julio de 1924.
iv  José B. Hnm lqina.

El infrascrito, Secretarlo -*e Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber, que en rota feoha se lia 
admitido en su Despacho el denuncio que di
ce: “ Denuncio de Zona Mineral —Supremo Po 
der Ejecutivo.—Yo, Raymundo M. Browne, 
mayor de edad, casado, geólogo, Súbdito in
glés. residente en esta capital, en mi nombre y 
en el de mi socio Patrick H. Meyers, mayor de 
edad, casado, ingeniero civil, ciudadano ame» 
rieano y  vecino de Puerto Cortés, ante Vos, 
con los debidos respetos, vengo a denunciar coa 
el nombre de “ Eureka No. V i l , ”  una zona mi» 
neral de doscientas hectáreas de extensión, li
ta <-n jurisdicción de los municipios de Jooúit y 
El Arenal, departamento de Toro, que te me
dirá a continuación de lazona«EucekaNP VI,» 
que denuncio en esta fecha, abarcando laa dos 
márgenes del Río M&ugullle, aguas abajo y li
mitada asi: al Norte, Río Mangulile y  terreno* 
naoloaales y particulares; al Sur; zona «Eureka 
NV V I», denunciada h‘.*y, y al Este y Otate, 
terrenos racionales y particulares. Demiaek*

que necesitaremos para al uso de ios metate*. 
Os ruego que, previos los trámites correspon
dientes, nos concedáis la zona y el uso de las 
aguas de referencia, pues para su explotación 
en grande escala disponemos de suficiente car- 
pita!.—1Teguclgalpa, & de Julio de 1934.—Bay
mundo M. Browne».—Lo que se pone en dane- 
eimietito del pdblico para ios fines de ley. -Tw- 
gucigalpa, 9 de julio de 19¿4. 
té José b . HB-NKÍqtfWX.

Igualmente, el uso de las aguas del expresado 
i  Bío Míingulile en la exti-a-iiún de la zona, leí
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B  Infrascrito, Secretario de Hstadoenel! »ei- 
-gacho de Fomento, Obras Pública* * y Agricul
tor*, hace saWr: que en esta fecha se lia adtai 
ticte la so'lcttid que dice: * Registro y Depósito 
de una Marca Señor Mioistrode Fomento — 
domo apoderado de «L a  Waterbury ,Clock Coro 
pany.» corporación domiciliada en Waterbury, 
■stadodeConnecticut. Estados IJnidosde Amé
rica, rengo a pedirle el registro y depósito de ia 
■arcado fábrica inscrita en dicha nación con 
el número 167.6*6, constatante eo la palabra 
" watbebwbt,”  la eual 'usa fml representada

SS WATERBURY
de bolsillo y  relojes de péndulo, aplicándola 
por medio del grabado o del estampado sobre 
lis carátulas de los mismos y por medio de 
etiquetas impresas sobre las cajas que los con
tienen, f  de la que ea dueüa como ceslooaria 
da Robert Ingersoll A  Hermano.—Acompaso 
el poder j  loe demás documentos del caso, lo 
mismo que el clisé; y suplico que, previos loe 
trámites de ley, se haga el registro y  depósito 
que « lic ito .—Tegucigalpa, 25 de julio de 1924. 
—Jasé María Casco.’ '—Lo que se pone en cono» 
timanto del público para los fines de ley. -Te- 
gaetgalpa, 25 de Julio de 1924.
Ip—lp—lp José B. Rnntiqunz.

B  infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Depseho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura; hace saber: que en esta fecha sej-ha 
admitido la licitud que dice: “ Registro y De
ndrita de una Marca.-Señor M in istró le Fo
mento.—Como apoderado de|“ The Singar Ma- 
oufacturlg Oompany,’ ’ corporación organizada 
Conforme a las leyes del Estado 'de New Jer
sey, domiciliada en 149 Broadway, Nev* York, 
oen negocios en Ellzabeth, Estado* de New 
Jersey, Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle si registro y depósito de la marca ins
id ia  en dicha nación con el número] 175.646, 
Si 13 de noviembre de 1923, consistente en ls 
palabra “ « manco,”  la cual usa mi representada 
paradistln-

M 5 :  S I  M A N C O
eos, acceso
rios para motores eléctricos, controladores y 
partes de repuesto, abanicos eléctricos y par
tea de repuesto, lámparas eléctricas, porta 
lámparas, contacto para luz, aisladores conec
tadores. retaba tos y swltches y partes acceso 
ríos, aplicándola a I09 artículos por estampado 
O le  cualquier otra manera y a loa empaques 
que lee contienen por medio de etiquetas o 
cartones.—Acompaño los documentas de ley 
y t i  clisé, y suplico que previos ios trámites del 
osee, se mande he3er el registro y depósito 
qne solicito.—Tegucigalpa, 25 de julio de 1924. 
—José María Caico, Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Tígecigalpa, 25 de julio de 1924. 
ic—io—lp José B. H ehkíqubk.

El infrascrito, Ssoretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: ‘Registro y De- 
péslto de una Marca.—Señor Ministro —Como 
apoderado de la Waterbury Clock Compaoy, 
corporación domiciliada en Waterbury. Esta 
do de Connscticut, Estados Unidos de Améri
ca, rengos pedirle el registro y depósito de la 
marea inscrita en dicha nación con el número 
44¿68, al l l  de julio de 1605, constatante en la
palabra «ikcbbso ll;»

matada°pi » d K  I N Q E R 8 0 L L
gair relejes de bolsi
llo y  de péndulo, aplicándola por impresión, 
tttografia o de cualquiera otoa manera sotos

las carátulas de los relojes y “-ubre los estudies 
y eajas que ios contienen, y de la que es dueña 
como ceslonera de Robert H Ingersoll A 11er 
mano.—Presento el poder, para que se copio, 
los demás documentos de ley y el clisé: y supli
co que, previos los trámites de ley, se haga el 
registro y depósito que solicito.—Tegucigalpa. 
2-7 de julio de 1924. —José María Casco.’ ’—Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley. — Tegucigalpa, 25 de julio 
de 1924.
lo— lp—lp José B*. H rctsíqubz.

'tas y a losempaques que los contienen.—Acom- 
i paño los documentos de ley y ei c isé, y suplico 
|se mande hacer el registro y depósito que so- 
. licito, previos los trámites de ley.—Tegucigal- 
I pa, 25 de ja llo de 1924.—José María Casco».— 
[ Lo que se pone en conocimiento del público 
¡ para los fines de ley.—Tegucigalpa, 25 de julio
de 1924.
lp—19—lp José B. llKHKfquaz.

1 Ai Uti UVTItiUlVIV «MS 1UA»

Radiolite

El Infrascrito. Secretario p Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en vata focha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Registro y 
Depósito de nna Marca —Señor Ministro.— 
Como apoderado de la “ Waterbury Clock Com 
pany,''corporación domiciliada en Waterbury, 
Estado de Connecticut, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro y depósito 
de la marca inscrita en dicha nación con el 
número 119.538, el 27 de noviembre de 1917. 
consistente en la 
palabra “ b a d io u - 
tb ,”  la cual osa 
mi representada para dlstingur relojes de bol
sillo y de péndolo, aplicándola por impresión 
litografía o de cualquiera otra manera sobre 
las carátulas de los relojes y sobre los estu
ches y cajas que les contienen, y de la que es 
dueña como cesionaria de Robert H. Ingersoll 
& Hermano.—Acompaño el poder, para que se 
nxoue, los demás documentos de ley y el elteé;y 
suplico se dé a esta solicitud el > rámite corres
pondiente y que. én difinltiva, se ordene si 
registro y depósito que tengo pedido. -Tegu
cigalpa, 26 de julio de 1924.--José María Cas 
C0.v - I íO que se pone en emoetmento del pú 
blíco para los efectos de ley. Tegucigalpa, 25 
de julio de 1924.
19 -19-19 José B. Henbíqubz.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace aben que eo esta fechase ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca.—Señor Ministro de 
Fomento.—Como apoderado de «The Asiatlc 
Petroleum Company, Limited», domiciliada en 
St- Helena Court, Great St. Helena, Londres, 
E. C. 3., comerciantes, vengo a pedirle el re
gistro y depósito de la marca inscrita en In
glaterra. el lo  de mayo de 1923, con el Ite 
430 963, consistente eo una etiqueta cuadrada 
con la representación de dos figuras superpues 
tas, en forma de abanicos, siendo la de enoima 
de mayores dimensiones que la otra, leyéndose 
debajo del cuadro en negro en el que se vea 
lae doe figuras indicadas, las palabras «sakdl 
bband .» la cual usa mi representada paca fita-

i í ' r '
T K / / Í  r

wf -A \

El infrascrito, Secretario de Estado en ei 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: "Registroy De
pósito de mía Marca.—Señor Ministro de Fo
mento. -Como apoderado de la «Ipswich Mills.» 
corporación organizada conforme a las ieyes del 
Estada 4e MassachuseU*., con domicilio en la 
ciudad de Boston, número 1«0, State Street, 
ooudado de SurtVik. en dicha Estado, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle el registro 
y depósito de la marca inscrita en dicha na
ción, el 29 de abrí) del año en curso, con el nú
mero 183.524, consistente en un espacio c ír ' 
oularazul en cuya parte superior se lee “ iro 
wick iiosieby ,"  con otro círculo inserto hacia

la parte inferior, de color oro, en el cual apa
rece la figura, en rojo, de una bruja montada 
sobre una media negra que atraviesa el círculo 
más pequeño ei^su parte inferior: la eual usa 
mi representada paradúttnguir medias, apli
cándola por medio de etiquetas a los produc

6HF4A «K A N *
tinguir velas, veladores, oera Iluminante, acei 
tes, y grasas Iluminantes, combustible y lubri
cantes, aceites y alcoholes para producir fuera, 

{ aplicándola por medio de etiquetas a ios eaa- 
paques que oontieneh los productos.—Acom
paño los dooumentos de ley y el clisé; y suplico 
que, previos los trámites del caso, se mande 
hacer el registro y depósito qae solicito.—Te
gucigalpa, 25 de julio de 1924.—José María 
Casco.»—Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
julio 25 de 1924.
19—19 -19  José B. HESuiquaz.

Bi infrascrito, Secretario de Estado ene! 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha ad
mitido la solicitud que dice:—«Registro j depó 
sito de una marca.—«Supremo Poder Ejecutivo 
— Rubén ff. Barrientes, de generales conocidas 

¡ j como representante de la sociedad denomina- 
¡da «Clement ti Johnson Limited», químicos,
• domiciliados eo la 19, AvenfdaSlutlta. landre* 
‘ VY donde hace sus negocios, vengo a suplí 
; caros el depósito y registro de la marca que 
! constate eo la palabra « v a d il », eo tetras ma
yó cusías !Voas, registrada, 
el 11 de febrero de 1910 en 
ciase 2», bajo No 311.510, 
para distinguir sustancias 
químicas para usos de agricultura, horticultu
ra, veterinaria y sanitaria; Np 371.511. prepa
raciones anticéptlcas como las de la anterior y 
la posterior, consistente en sustancias quími
cas para osos de medicina y farmacia, y H* 
371.512, perfumería (influyendo articulas de

YADIL
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toilet en general y preparaciones para ios dien 
tes, el pelo y jabones perfumados. A, inscrita \ 
el 22 de enero de 1921. Renovada por la soli- > 
citante, en el país de origen, por catorce aOos1 
el 11 de febrero de 1916. Se usa, se fija o se 
graba en cajas, envases, botellas, fraseos, em 
paques, &, A , que contienen las mercaderías o 
en ellas mismas, en diferentes tamaños, for
mas, tintas, y colores bien combinados, foto 
grillada, impresa, litografiada o de cualquier 
otra manera, en etiquetas y como sea más con 
veniente para mostrar la marea. —Acompaño 
los documentos de ley y el cliché, y suplico que 
previos los trámites de ley, séais servido de 
declarar que mi representada se ha reservado 
sus derechos de propiedad exclusiva y ordenar 
ei respectivo registro—Tegucigalpa, julio 26 
de 1924.—Rubén R. Barrientes» —Lo que se 
pODe <n conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, 26 de julio de 
1924.
19—19—19 José B. HsNittquBz.

B1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Depósito y 
registro de una marca.—Supremo Poder Eje
cutivo.—Gomo apoderado de la «QorUek's Mal 
ted m ik  Compaoy», corporación organizada 
conforme a laa leyes del Estado de Wisconslo, 
Estados Unidos de América y domiciliada en 
la ciudad de Bacina, en el mismo Estado, ven
go a suplicaros el depósito y registro d<: la 
marca osnsistente en tres vacas; de las cuales, 
la primera y la última, están hacia el lado de
recho, y la de en medio está pastaodo.—En la 
primera vaca y  en el centre de su cuerpo, está 
escrita con letras vaciadas, la palabra «hob* 
l ic k ’p*; en ia segunda, la palabra «maltbd », y

en la tercera la palabra « m ilk ». a  la tercera 
vaca la ordeña uds persona, sentada en un 
banquillo de tres patas. Esta marca ha sido 
Inscrita en el país de su origen con el número 
177.995 y registrada el lo de enero de 1924, y 
sirve a mis representados para distinguir su 
leche matteada; y se usa fijando en 1 s paque 
tes y cajas que la contienen, etiqueta en 
la cual la marca se muestra, y de cualquier 
otro modo.—Acompaño los documentos de ley. 
y el cliché y os suplloo que, previos los trámi- 
tes de ley, séais servido de declarar que mi re 
presentada se ha reservado sus derechos de 
propiedad exclusiva y ordenar el registro y de
pósito del caso, después de certificar el poder 
de la marca N * 164.990.—Tegucigalpa, 26 de 
julio de 1924.—Rubén R Barrientes».—Lo que 
se pone en conocimiento cM públioo para los 
fines de ley.—Tegucigalpa, 26 de julio de 1924. 
lp—lp—Ip José B. H jcnbÍqvkz.

El infrascrito, SeeTet&rlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, haoe saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud qne dice:—«Depósito y 
Registro de una marca— Supremo Poder Eje
cutivo.—Rubén R. Barrientes, de generales 
conocidas, y ocano apoderado de la «Bcrllck ’e 
Malted MilkCompany», corporación organiza
da oonforme a las leyes dsl EstaJode Wisconslo. 
fibtado» Unidos de América y  domiciliada en 
la dudad de Rao]na, en el mismo Estado, ven
go a su pitearos el depósito y  registro de la 
mkroa de fábrioa consistente en uoa vaca ne
grecen cu*o oaerpo ee lee la palabra « bob-  
u o b 'ss 60 letras vaciadas.—Arta maro» ha si

do Inscrita en el país de su origeD. con el Np 
184.990 y reglstrafia el 3 de junio de 1924.—La 
marca de fábrica se usa, poniendo en los pa
quetes que contienen la mercadería, una eti
queta, en la cual la marca se muestra o de cual
quier otro modo, y sirve a mis representados 
para distinguir la leche matteada que fabrican, 
Acompañólos documentos de ley, el poder y el 
cliché y os suplico que, previos los trámites de 
ley, séais servido, declarar que mi representa 
dase ha reservado sus derechos de propiedad 
exclusiva, ordenando el registro y depósito del 
caso.—Tegucigalpa, julio 23 de 1924.—Rubén 
R. Barrientes».—Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Te- 
gucigalpa, 26 de jallo de 1924. 
lp —19— 19 José B. H bnb Iqukz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que el 
señor don Ricardo S. Alcerro, presonta hoy, a 
las dos de la tarde, para su inscripción en este 
Registro, la primera copla de una escritura 
pública autorizada en la ciudad de Maréala, en 
este departamento, el día veintiuno de sep 
ttembre de mil novecientos veintidós, ante el 
Juez de Letras de aquella Sección y Notario 
Público, por ministerio de la ley, don Anasta 
ció Cabrera, por la cual el señor don Raimundo 
Henrlquez da en cambio o permuta a la sefiora 
Gertrudis Pineda Gámez, más la cantidad de 
doscientos pesos plata, una casa de bahareque 
cubierta de tejas, de diez varas de largo por 
por seis y media de anche, con un corredor del 
mismo largo y tres varas de ancho, uoa cocina 
de seis varas de largo, por cinco de ancho, y 
un solar anexo como de una manzana de 
tensión, cultivado de café, huerta y otros árbo- 
es frutales, cercado por tres de sus rumbos 
con mótate y madera rmiert,*; situada e ! 
barrio de San Miguel cíe le referida dudad de 
Marcela y en la calle q ie conduce al bXño pú
blico: y está limitada; por el Norte, con casa 
y solar de Mercedes CJrqufa de Paz; al Sur, con 
casa de la señora Serapla v. de Rodríguez; al 
Este, eou finca del mismo señor Henrlquez; y 
al Oeste, con casa y solar de Pedro García, ca* 
He de por medio. Y  no habiendo antecedente 
inscrito se haoe saber ai público para los fine 
de ley.—La Paz, 13 de junio de 1924- 
1’ — Jua n  B. Suazo.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Su
prema de Justicia, hace saber: que por ha
ber sido destruidos: el Tomo IX  del Registro 
de Is Propiedad; el Tomo V  del Diario de H i
potecas; el Tomo V  del Registro de Sentencias, 
del Registro de la Propiedad de) departamento 
de Valle, con motivo de la toma de la plaza de 
la ciudad de Nacaome, el 10 de abril último, 
por acuerdo de esta Corte ee previene a los in
teresados que, dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus titu- 
08 al mencionado Registro, pare su reinscrip

ción.—Artículo 50 del Reglamento del Regla 
tro de ia Propiedad.—Tegucigalpa, 12 de Junio 
de 1924.
813 JaO s Bu seo, Srto.

Yacencia de una herencia

El iofrascrito. Secretario del -I urgido 2o de 
I Letras del departamento, hace saber: que en- 
sentenola pronunciada por este Juzgado, con
iecha 12 del mes de mayo actual, se declaró 
yacente la berenola intestada del sefior don 
Cosme Molina, vecino del municipio de En» 
Marcos de Colón; lo que se anuncia para lo» 
efectos del artículo 1.187 del Código CivU.— 
Choluteoa, 15 de mayo de 1924.
15—9 José N. F igubboa:

E! infrascrito. Administrador de Reuma» 
de este departamento, hace saber: que ante- 
esta oficina se ha presentado don Abelioo Let
ra, mayor de edad, casado y de este vecindario' 
denunciando como nacional el terreno llamado- 
‘Terreno de los Planes,'’ situado en esta jurte'' 
dicción municipal, a as faldas de) cerro ‘‘Gua- 
temahlla,”  compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio para cultivos eu parte, 
y el resto pare crianza de garado; teniendo 
por límites: a) Norte, terreno conocido con el. 
nombre de “ El Zapote,”  de don Miguel Balda» 
lee al Sor, terreno “ Zacate Colorado,”  de don 
Aogel Jerezano, al Oriente, terreno de "Ojp»- 
de Agua;”  y al Occidente, los dichos terreno» 
“ El Zapote”  y “ Zacate Colorado. Lo qne m  
pone en conocimiento del público pare loe e fe* 
tos legales.—Santa Bárbara, julio 12 de 1924. 
30—7 I smael Go nzáijk  B.

El infrascrito, Administrador de Rentas M  
de partamento de Gopán, hace saber: que M i  
fecha veintitrés de abril del afio pasado, IMS, 
se presentó a esta Administración el Síndico- 
Municipal del pueblo de Dolores, de este de
partamento, denunciando como nacional un* 
faja de terreno situada en jurisdicción de dt-- 
cho pueblo, compuesta do tres caballerías d *  
extención superficial, poco más o menos, pro* 
pía para la agricultura y ganadería, y a la que
da el nombre de “ Zapotal,”  cuyos linderos son: 
al Norte, con sitio de Río Chiquito, de loe se* 
Sores Uardoza; al Oriente, con terrenos de Brs» 
zo Seco, de Santos Alvarado y Pasqulngual; ai 
Su . con ejidos de Dulce Nombre y Concep
ción: y al Occidente, con terreno de Vega Re
donda. Lo que se pone en conocimiemto det 
público para los efectos de ley.—Santa R064, 
10 de Junio de 1924.
3 —J Salvauob R. Orellana. ’

El C o r r e o ,  a l P ú b lic o

fóu el de^eo de levantar «1 buen, 
nombre del Hamo y de dar al públi
co ei m ejor servicio posible, L a  D l~  
rección General de Correos suplica- 
al público en genera l, le haga  eu» 
nocsr laa irregu laridades, fa ltas *  
Incum plim ientos qn e  se observen en  
e l aervicio d e  los em pleados d e l 
rreo. Las denuncias deben h a c en *  
inm ediatam ente a la  D irección, oon 
c laridad, preeición yf siem pre qne 
proporcione» acom pañar pruebas.

T egu c iga lp a , 8 de  Junio de 1994- 
D ir k o o ió n  G e n u a l .

“ L a  G a c e t a ^
ADMMSTEáCKW:

t ip o g r a f ía  nac io nal

Tlp. Nfedcm*].—Aven da Cervantes
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